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Msc. Ericka Arely Suazo Bonilla                                                                                                                                        

Directora ONADICI 

C: Lic. Jaime Turcios Oreamuno, Secretario de Estado por Ley en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) 

C: Unidad Auditoria Interna 

C: Comité Control Interno Institucional (COCOIN) 

C: Archivo Institucional ONADICI 

 

CIRCULAR STLCC-ONADICI No. 004-01-2024 

Secretarios (as) de Estado 

Directores (as) 

Titulares de Programas y Proyectos de adhesión a las Secretarías de Estado 

Instituciones Descentralizadas y Desconcentradas 

Su Despacho 

La Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) a través de la Oficina Nacional de 

Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI), en cumplimiento con lo establecido en la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), el Marco Rector de la Auditoría Interna del Sector 

Público, el Marco Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (MARCI), emitidos 

por el Tribunal Superior de Cuentas (TSC), respetuosamente les COMUNICA: que con el propósito de 

elaborar el PLAN DE CAPACITACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES 

DE AUDITORIA INTERNA, se les solicita a las instituciones del Sector Público que aún no han hecho 

entrega de los LISTADOS DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN LAS 

UNIDADES DE AUDITORIA INTERNA DE SU INSTITUCION (Incluye personal técnico y 

auxiliar) (De acuerdo al anexo adjunto), remitir a esta Oficina los mismo;  Se les recuerda que dicho 

instrumento deberá ser completado por la Dirección o Jefatura de Auditoría Interna Institucional y que la 

información debe ser enviada a la ONADICI de manera digital a los siguientes correos: 

direccion@onadici.gob.hn / ksalgado@onadici.gob.hn 

Es oportuno mencionar que la auditoría interna es una actividad de aseguramiento y asesoría que se 
ejerce con independencia de las operaciones que audita para mejorar las operaciones de la entidad y 

apoyar a la gerencia pública en el cumplimiento de los objetivos programados o presupuestados, 

aportando un enfoque sistémico y disciplinado para evaluar, optimizar y agregar valor a la efectividad 
de los procesos de gestión de riesgo, control y gobierno institucional, garantizando la objetividad de las 

conclusiones y recomendaciones formuladas en sus informes. 

 

Se adjunta el formato del listado a completar  

  

Agradeciendo de antemano su atención a la presente.  

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los dieciséis (16) días del mes de Enero del año dos mil 

veinticuatro (2024).  
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1. Nivel de Estudios: Doctorado, Maestría, Licenciatura , Educación Media, Educación Básica 

2. Unidad Administrativa: Nombre de Dirección, Departamento, Jefatura, Unidad, División, etc, a la que pertenece.

3. Cargo Institucional: Puesto Nominal / Funcional 

Firma Digital  y Sello Director y/o Jefe de la Unidad de Auditoria Interna 

LISTADO DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

"PLAN DE CAPACITACION PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES DE AUDITORIA INTERNA"

Nombre de la Institución XXXXXXX

Nombre de la Máxima Autoridad Institucional o Ejecutiva:

Modalidad de Contratación

No.
Número de Documento 

de Identificación 
Nombres y Apellidos completos

Nivel de Estudios 

(1)
Unidad Administrativa (2) Cargo Institucional (3) Número de 

Teléfono

Correo Electrónico 

Logo de la 
Institución


